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Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Sonia Yamile Madrid Marín    

Ejecutado José Milar Negrete Ballesta   

Radicado 05001-31-10-011-2020-00299-00 

Providencia  Interlocutorio N° 419 

Instancia Única  

Decisión Termina Por Desistimiento Tácito    

 

 

                                 Por cumplirse los presupuestos establecidos en el 
numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
                                            PRIMERO: Decretar la terminación del presente 

asunto por desistimiento tácito. 
 

 
                                           SEGUNDO: Ordenar el desglose de los documentos 

respectivos, con las constancias de rigor. 
 
 

                                           TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas 
cautelares que se encuentran decretadas al interior de este proceso.   

 
 
                                          CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
 

                                        QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la rama 
judicial. 

 
 

 

 

NOTIFIQUESE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
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